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CONVENIO DE COOPERACIÓN ALIANZA PAR LA RENOVACIÓN URBANA DE SANTIAGO DE CALI, 
SUSCRITO ENTRE ALIANZA FIDCIARIA S.A Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA -

EMRU E.I.C 

Entre los suscritos a saber: De una parte FELIPE OCAMPO HERNÁNDEZ, mayor 
de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.657.169 de Cali, quien 
obra en calidad de Representante Legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad 
domiciliada en Bogotá D.C., constituida por Escritura Pública número quinientos 
cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis 
(1986) de la Notaría Décima (10) del círculo de Cali y reformada por escrituras 
públicas posteriores; con autorización de funcionamiento concedido por la 
Superintendencia Financiera mediante Resolución No. 3357 del 16 de junio de 
1986, existencia y representación que acredita con el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera y por la Cámara de Comercio de Cali, quien obra en 
este acto como vocera y administradora del FIDEICOMISO ALIANZA PARA LA 
RENOVACIÓN URBANA DE CALI, en nombre y por cuenta del fideicomiso y por 
lo tanto con garantía y límite de responsabilidad en los activos del mismo y en el 
patrimonio autónomo que lo conforma, y de otra parte MARÍA ELENA LÓPEZ 
TENORIO, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía 31.193.088 expedida en Tuluá (V), quien actúa en calidad de Gerente 
General y como tal Representante Legal de la EMPRESA MUNICIPAL DE 
RENOVACIÓN URBANA EMRU - E.I.C. Con NIT. 805024523-4 según Decreto 
de Nombramiento No. 411.0.20.0049 del 19 de enero de 2012 y Acta de Posesión 
No 0 0 9 4 d e l 20 de enero de 2012 que se aporta como Anexo, acordamos 
suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

PRIMERA: Que el artículo 228 del Acuerdo 069 de 2000 -POT- para el 
cumplimiento o ejecución de la ciudad consolidada, establece como programas de 
renovación urbana, los proyectos "Plan de renovación urbana para el sector El 
Calvario - San Pascual" y "Plan de renovación urbana para los sectores El Hoyo y 
Piloto". 

SEGUNDA: Que el Acuerdo Municipal número 0326 de 2012, "por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo del municipio de Santiago de Cali 2012 - 2015 -
CaliDa una ciudad para todos-", estableció como parte de su Línea Estratégica 4 
(CaliDA un Entorno Amable para todos), el componente de Desarrollo Territorial 
Equilibrado (Componente 4.7), en el cual se encuentran los programas de 
"Planificación y Control para el Crecimiento Ordenado del Territorio" y el 
"Programa de Renovación Urbana de la Ciudad". 

TERCERA: Que el programa número 4.7.2, de renovación urbana de la ciudad, el 
cual hace parte de la Línea Estratégica "CaliDa un Entorno Amable para todos", 
del Plan de Desarrollo Municipal 2012 - 2015, establece que "se propenderá por el 
desarrollo de actividades y usos del suelo que entrelacen productividad, vivienda y 
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sen/icios, disminuyendo los desplazamientos (ciudad de centros), con una 
renovación urbana articulada a espacios públicos y sistemas de movilidad 
apropiados". 

CUARTA: Que la Empresa Municipal de Renovación Urbana E.I.C, en adelante 
EMRU E.I.C, es una empresa Industrial y Comercial del Municipio de Santiago de 
Cali, vinculada al Departamento Administrativo de Planeación Municipal, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y capital 
independiente, creada de conformidad con el Decreto No. 084 del 2002. 

QUINTA: Que la EMRU E.I.C. fue creada con el objetivo de ejecutar acciones 
urbanas integrales y desarrollar programas y proyectos derivados de las políticas y 
estrategias contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial P.O.T. del Municipio 
de Santiago de Cali, por lo cual, ejerce como potenciador de los proyectos de 
renovación urbana de la ciudad de Cali, siendo los principales a la fecha, los 
planes parciales para los barrios El Hoyo, El Piloto, San Vicente, San 
Pascual, el proyecto de Archivo Municipal y complementarios, el proyecto de 
renovación y revitalización de la Avenida Sexta y su área de influencia y los 
que posteriormente surjan con ocasión de nuevos estudios, previamente definidos 
por las partes mediante comunicación escrita, en adelante LOS PROYECTOS. 

SEXTA: Que la EMRU E . L C , desarrolla su actividad en competencia con el sector 
privado nacional o internacional y se encuentra dentro de las excepciones 
establecidas en el Artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, siéndole aplicable en 
consecuencia las normas legales y reglamentarias de carácter privado que regulan 
su actividad económica y comercial. 

SÉPTIMA: Que las entidades Cámara Colombiana de la Construcción Regional 
Valle del Cauca (CAMACOL VALLE), Lonja de Propiedad Raíz de Cali y la 
Cámara Colombiana de la Infraestructura (CCI) Seccional Occidente, se han unido 
para conformar el denominado "Clúster de la Construcción Pacífico", cuyo 
propósito es promover la integración, creación, fortalecimiento y sostenibilidad de 
las empresas e instituciones que se encuentran en la cadena de valor de la 
construcción en el Valle del Cauca y su zona de influencia, con énfasis en la 
región Pacífica, buscando asegurar su alta competitividad en el ámbito nacional e 
internacional. 

La formación de EL CLÚSTER, parte del aprovechamiento de los recursos 
técnicos y de la producción de la región como materia prima de las cadenas 
productivas del sector de la construcción en el Valle del Cauca y zona de 
influencia. 
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OCTAVA: Que el 14 de junio de 2013, las entidades Cámara Colombiana de la 
Construcción Regional Valle del Cauca (CAMACOL VALLE), Lonja de Propiedad 
Raíz de Cali y la Cámara Colombiana de la Infraestructura (CCI) Seccional 
Occidente, las cuales conforman el denominado "Clúster de la Construcción 
Pacífico", celebraron un Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos 
con ALIANZA FIDUCIARIA S.A., mediante el cual se constituyó el FIDEICOMISO 
ALIANZA PARA LA RENOVACIÓN URBANA DE CALI, en adelante para los 
efectos del presente convenio, EL FIDEICOMISO, o en general la ALIANZA 
PARA LA RENOVACIÓN URBANA DE CALI, cuyo fin es la estructuración de los 
proyectos prioritarios de Renovación Urbana de la ciudad de Cali y a participar en 
la ejecución técnica, financiera y legal de los mismos y de los negocios 
inmobiliarios, de éstos' derivados, para lo cual se suscribirá un convenio con la 
EMRU E.I.C. 

NOVENA: Que el FIDEICOMISO ALIANZA PARA LA RENOVACION URBANA 
DE CALI planteará las condiciones para que las áreas susceptibles de proyectos 
de renovación urbana en Cali, se transformen y se adecúen a las necesidades 
actuales de la ciudad, mediante la estructuración de proyectos prioritarios de 
Renovación Urbana y promoviendo la concertación público - privada para avanzar 
en nuevos modelos de gestión, aplicables al desarrollo urbano y territorial de la 
ciudad. 

DÉCIMA : Que el presente convenio permitirá que los recursos aportados al 
FIDEICOMISO sean enfocados a planear, promocionar, financiar, ejecutar y 
controlar el desarrollo de los proyectos que promueva la EMRU E.I.C en zonas de 
renovación urbana, desarrollo, consolidación, y los proyectos complementarios 
que sean requeridos para obtener como producto final la habilitación del suelo, lo 
que implica la integración inmobiliaria, la implementación de un Plan de Gestión 
Social y un desarrollo inmobiliario. 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el presente convenio se regirá por 
las siguientes clausulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: Aunar esfuerzos para la adecuada ejecución 
de LOS PROYECTOS, los cuales contribuirán a la renovación urbana en Santiago 
de Cali, conforme a los programas, políticas, estrategias y metas contempladas en 
el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo Municipal 2012 - 2015 
"CaliDa: Una Ciudad para todos" y los demás que posteriormente reformen, 
aclaren, modifiquen o reemplacen estos, mediante la distribución de actividades 
que permita; por una parte, aprovechar al máximo la capacidad institucional de la 
EMRU para la gestión de norma urbanística, gestión de suelo y desarrollo de 
programas sociales, así como la fortaleza del FIDEICOMISO para aglutinar la 
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inversión privada, en beneficio de la estructuración técnica, financiera y legal de 
LOS PROYECTOS y su ejecución, posibilitando la participación de las partes en 
los resultados de carácter patrimonial que se generen de esta labor. 

CLÁUSULA SEGUNDA. NATURALEZA DEL CONVENIO: La naturaleza del 
presente Convenio de Cooperación es la de un acuerdo de voluntades atípico e 
innominado, en el marco de la colaboración empresarial público-privada, que 
establece las obligaciones que asumen LAS PARTES con el fin de lograr un 
objetivo común; y la distribución, en las proporciones que más adelante se 
definen, de los beneficios previsibles que resulten por alcanzar dicho objetivo. 

En consecuencia, con la suscripción de este convenio, las partes conservan su 
propia individualidad jurídica y económica, sin que dicha unión de esfuerzos 
implique la constitución de una nueva entidad o persona jurídica. Por tal razón, no 
constituyen una sociedad formal o de hecho, ni un convenio de cuentas en 
participación o promesa de sociedad futura; simplemente disponen de los 
conocimientos y recursos bajo su dominio y propiedad, con el propósito de lograr 
la consecución del objeto convencional. Por lo anterior, las Partes no adquieren 
responsabilidades solidarias ni mancomunadas frente a terceros derivadas de la 
ejecución del presente acto. 

CLÁUSULA T E R C E R A . ALCANCE DEL CONVENIO: El alcance del objeto se 
enmarca dentro de los siguientes objetivos principales: 

a) Llevar a cabo el desarrollo de LOS PROYECTOS en la forma establecida en el 
presente documento, con la unión de tareas y responsabilidades de LAS 
PARTES, priorizando el cumplimiento de los fines del desarrollo territorial, la 
generación de espacio público, la recuperación de zonas claves para el 
progreso de la ciudad de Santiago de Cali, entre otros. 

b) Aunar esfuerzos en el marco de la colaboración empresarial, con el fin de 
ejecutar LOS PROYECTOS, con el aprovechamiento consciente de las 
herramientas y sinergia que crea la asociación entre los sectores público y 
privado, y las especialidades y experiencias de las Partes. 

c) Gestionar, de ser necesario, la formulación, revisión, el ajuste y la adopción de 
Planes Parciales de Renovación Urbana y otros instrumentos legales de 
planificación territorial, con el fin de permitir la viabilidad para el desarrollo de 
LOS PROYECTOS. 

d) Promover la participación de los propietarios del suelo vinculado a los Planes 
Parciales de Renovación Urbana, conforme a lo previsto en la Ley 388 de 
1997. 
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e) Llevar a cabo los procesos de gestión del suelo requeridos para la ejecución de 
LOS PROYECTOS, en ei marco de las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 

f) Atender a la población impactada con LOS PROYECTOS, mediante la 
¡mplementación de Planes y/o Programas de Gestión Social. 

g) Promover la concertación público - privada para avanzar en nuevos modelos 
de gestión aplicables al desarrollo urbano y territorial de la ciudad. 

h) Los demás consagrados en el presente Convenio. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES Y PARTICIPACIÓN DE CADA PARTE: 
La participación de las partes está orientada única y exclusivamente a hacer 
realidad el objeto del presente convenio, para lo cual asumen las siguientes 
obligaciones: 

A. POR PARTE DEL FIDEICOMISO: 1. Garantizar la financiación de la pre-
inversión de los PROYECTOS, analizados cada uno de forma individual e 
independiente; 2. Promover la participación del sector privado en la Alianza 
para.la Renovación Urbana de Cali; 3. Diseñar conjuntamente con la EMRU 
E.I.C. el esquema de participación del sector privado en LOS PROYECTOS; 4. 
Informar a los Fideicomitentes y Beneficiarios que la EMRU E.I.C. obtendrá 
una participación en cada uno de los proyectos que se originen en la 
¡mplementación de los Planes Parciales o en los proyectos específicos 
estructurados en el marco de la Alianza para la Renovación Urbana, en 
contraprestación a las gestiones realizadas. Esta participación será fijada al 
momento de estructurar de forma definitiva cada proyecto y no podrá superar 
el uno por ciento (1%) de las ventas o de su equivalente económico. La base 
de cálculo y la forma de pago se concretarán en los contratos por medio de los 
cuales se pacten los derechos y obligaciones de cada uno de los fideicomisos 
derivados, específicos, y especiales, los cuales se suscribirán con la EMRU 
E.I.C. para cada PROYECTO, como consecuencia de este Convenio de 
Cooperación; 5. Garantizar la realización de aquellos estudios que estén a su 
cargo, según los acuerdos a que se llegue con la EMRU E. I .C , para el 
desarrollo de cada uno de LOS PROYECTOS; 6. Garantizar que dentro de la 
estructuración de cada uno de los proyectos se destine al menos el uno por 
ciento (1%) de las ventas, o su equivalente económico, para gastos y costos 
determinados en el Plan y/o Programa de gestión social que se deba 
implementar en cada uno de los sectores a intervenir; 7. Garantizar que los 
componentes de urbanismo, tales como espacio público, vías, andenes, redes 
y demás cargas urbanísticas derivadas de los proyectos, sean ejecutadas en el 
marco de un plan integral definido para cada proyecto; 8. Garantizar que exista 
la debida estructuración económica para la ejecución de cada proyecto; 9. 
Coordinar la estrategia comercial y de mercadeo para la promoción de los 
PROYECTOS, incluyendo los esquemas fiduciarios de prevenías, publicidad y 
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demás; 10. Mantener a la EMRU indemne ante posibles reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales adelantadas por fideicomitentes o beneficiarios, en 
virtud de los proyectos que se ejecuten; y 11. Realizar los pagos que 
correspondan a favor de la EMRU. 

B. POR PARTE DE LA EMRU: 1. Estructurar los proyectos en los componentes 
de urbanismo y norma urbana, haciendo uso de los instrumentos de gestión, 
planificación y financiación que se encuentren vigentes, de conformidad con lo 
acordado con el FIDEICOMISO, y una vez se encuentren disponibles los 
recursos; 2. Realizar todas las actividades y gestiones profesionales dirigidas a 
la oportuna y correcta gestión del suelo en las áreas a desarrollar por medio de 
Planes Parciales u otros instrumentos legales, mediante.los mecanismos de 
negociación directa, enajenación voluntaria o expropiación; 3. Gestionar, de ser 
necesario, la expedición de la normativa urbanística requerida para la 
formulación y adopción de los instrumentos legales de planificación apropiados 
para la ejecución idónea de los PROYECTOS; 4. Desarrollar todas las 
actividades y gestiones profesionales destinadas a la oportuna y correcta 
formulación y ejecución de los Planes y/o Programas de Gestión Social 
requeridos para la ¡mplementación de LOS PROYECTOS, de acuerdo con las 
políticas formuladas por la EMRU E.I.C. y los recursos que para este efecto 
aporten los fideicomisos derivados, específicos y especiales originados directa 
o indirectamente del FIDEICOMISO; 5. Garantizar la exclusividad conforme a 
•lo previsto en la Cláusula Sexta del presente convenio; 6. Solicitar la 
aprobación del FIDEICOMISO para efectos de realizar las contrataciones o 
subcontrataciones que tengan como fuente de financiación los aportes del 
FIDEICOMISO; 7) Las demás que guarden relación con el objeto del presente 
convenio y las definidas por las partes de mutuo acuerdo; y 8. Mantener al 
FIDEICOMISO indemne ante posibles reclamaciones judiciales o 
extrajudiciales adelantadas por contratistas, funcionarios y/o terceros, en virtud 
de los proyectos que se ejecuten. 

PARÁGRAFO: En cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
cláusula, las partes concretarán en contratos individuales sus derechos y 
obligaciones en cada uno de los proyectos. Estos contratos serán suscritos por el 
FIDEICOMISO MATRIZ, o sus derivados, específicos y especiales y la EMRU 
E.I.C. para cada PROYECTO, como consecuencia de este Convenio de 
Cooperación. 

CLÁUSULA QUINTA. RESTITUCIÓN DE APORTES A LA EMRU: Todas las 
gestiones que realice la EMRU E.I.C. en virtud del presente convenio, en materia 
de gestión del suelo, gestión interintitucional y gestión para la ¡mplementación del 
plan de gestión social, se entenderán cubiertas con la participación referenciada 
en el numeral 4 del literal b de la cláusula cuarta de este convenio. / 
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PARÁGRAFO: El FIDEICOMISO deberá garantizar que lo dispuesto en la 
presente cláusula se incorpore en los negocios jurídicos que se suscriban con el 
sector privado para el desarrollo de cada uno de los proyectos inmobiliarios 
derivados. 

CLÁUSULA SEXTA. EXCLUSIVIDAD: Todos aquellos proyectos que se 
estructuren entre la EMRU E.I.C. y el FIDEICOMISO, cuyos recursos en dinero 
sean aportados por los Fideicomisos Matriz, Derivados, Específicos o Especiales, 
que surjan conforme al Contrato de Fiducia Mercantil del Fideicomiso Matriz, en 
ejecución del presente convenio, serán desarrollados de forma exclusiva por las 
partes intervinientes en este convenio y con base en las estipulaciones contenidas 
en el mismo. 

En los Decretos de Adopción de los Planes Parciales de Renovación Urbana 
impulsados por la EMRU E. I .C , que a la fecha de este Convenio no hayan sido 
adoptados o que en el marco de la ejecución de este convenio requieran ser 
modificados, y cuya financiación haya sido proveída por los mecanismos privados 
definidos en los Fideicomisos mencionados por razón del presente Convenio de 
Cooperación, la EMRU E. I .C garantizará que el FIDEICOMISO MATRIZ o sus 
Fideicomisos Derivados, Específicos o Especiales, se constituyan según el caso o 
particularidad de cada proyecto, en la entidad gestora, Promotor, Gerente o 
Desarrollador. 

Para el caso de los Planes Parciales de Renovación Urbana que se encuentren 
adoptados mediante Decreto a la fecha de suscripción del presente convenio y se 
encuentren incluidos en la definición de LOS PROYECTOS, el FIDEICOMISO se 
obliga a asumir como promotor del respectivo Plan Parcial, de acuerdo con los 
estatutos de la EMRU E. I .C , los Convenios Interadministrativos que haya suscrito 
ésta con otros entes, y las Normas legales vigentes, en concordancia con las 
obligaciones que el FIDEICOMISO asume mediante el presente convenio. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL: 
Para efectos del seguimiento del presente convenio, la EMRU E. I .C y el 
FIDEICOMISO conformarán un Comité Técnico de Seguimiento y Control, el cual 
estará integrado por tres (3) representantes del FIDEICOMISO y dos (2) 
representantes de la EMRU E. I .C , con el objetivo general de establecer un 
seguimiento adecuado al desarrollo de LOS PROYECTOS y lograr la mayor 
sinergia posible en la ejecución de todas las actividades y responsabilidades de 
LAS PARTES. Igualmente, el Comité podrá invitar a sus reuniones a las personas 
que considere convenientes de cara a la validación de los temas jurídicos, 

7 
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técnicos, comerciales, y de cualquier otra índole para poder tomar las decisiones 
requeridas en la ejecución de LOS PROYECTOS. 

El Comité de Seguimiento y Control se reunirá por lo menos una (1) vez cada dos 
(2) meses y sus decisiones constarán en actas debidamente suscritas por el 
presidente y el secretario que se nombren en cada una de ellas, las cuales 
reposarán en un Libro de Seguimiento en custodia de la EMRU E.I.C, quien 
expedirá copia de cada una de las actas al FIDEICOMISO. Siempre deberá haber 
la concurrencia de representantes de ambas partes para que la reunión sea válida. 

Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

1. Dictarse su propio reglamento, estableciendo, entre otros, la designación 
del Presidente y Secretario de cada reunión, régimen de quorum y 
decisiones, convocatorias, reuniones no presenciales, etc. 

2. Elaborar el cronograma general de las actividades que se desarrollarán en 
el marco del vínculo cooperativo y aprobar su cronograma. 

3. Evaluar periódicamente los cronogramas de ¡mplementación de LOS 
PROYECTOS y efectuar los ajustes que se consideren indispensables. 

4. Hacer reuniones de manera ordinaria por lo menos una (1) vez cada dos (2) 
meses y de cada reunión levantar el acta respectiva. Igualmente llevar a 
cabo reuniones extraordinarias cuando las necesidades de LOS 
PROYECTOS así lo demanden. 

5. Elaborar un seguimiento periódico de la evaluación de LOS PROYECTOS y 
recomendar los correctivos del caso. 

6. Recomendar las modificaciones y/o adiciones que consideren necesarias. 
7. Emitir la aprobación respectiva de los resultados técnicos, económicos y 

financieros que surjan en el desarrollo de LOS PROYECTOS. 
8. Realizar seguimiento y ajuste a los procesos de gestión del suelo y gestión 

social, que en virtud del desarrollo de los proyectos adelante la EMRU 

9. Informar las anomalías que se presenten durante la ejecución de LOS 
PROYECTOS y proponer soluciones. 

10. Realizar las gestiones necesarias ante los organismos competentes de 
cada una de las partes para facilitar los medios necesarios que garanticen 
el buen desarrollo de LOS PROYECTOS. 

11. Velar por el cabal cumplimiento del objeto de este convenio. 
12. Las demás que se deriven de este convenio o del objetivo general del 

E. I .C 

comité. 
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PARÁGRAFO: En ningún caso las decisiones del Comité Técnico de Seguimiento 
y Control alterarán o modificarán el contenido de los acuerdos que constan en el 
documento de creación del vínculo de cooperación o que consten en otros 
acuerdos escritos. Todas las decisiones vinculantes que se tomen en el comité 
deberán tener la participación y voto favorable de ambas partes. 

CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN: LAS PARTES no podrán ceder total o 
parcialmente el presente convenio, sin la autorización previa y escrita de la otra 
parte. 

CLÁUSULA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD: Para los efectos del presente 
Convenio, LAS PARTES convienen en que se deberá entender por "información 
Confidencial" toda aquella información que sea revelada entre ellas en virtud de 
las relaciones del presente vínculo y la derivada de la gestión del desarrollo de 
LOS PROYECTOS. En consecuencia, LAS PARTES se obligan a mantener en 
reserva y bajo custodia toda la información suministrada por cada una de ellas, y 
no podrá divulgarla a terceros sin el consentimiento previo y escrito de la otra 
parte, o autorización del Comité Técnico de Seguimiento y Control contenida 
expresamente en un acta. 

El acceso a la información suministrada se limitará exclusivamente a los 
funcionarios que en razón de su oficio' requieran conocerla, y la prohibición de 
divulgación se hará extensiva a ellos. Igualmente, cada una de LAS PARTES se 
obliga a no utilizar ninguna información obtenida en virtud del presente Convenio a 
propósitos diferentes al desarrollo del mismo. 

La presente cláusula tendrá validez desde la firma del presente convenio hasta el 
día en que el mismo se encuentre vigente. 

CLÁUSULA DÉCIMA. ACUERDO TOTAL: Este Convenio constituye el acuerdo 
único, íntegro y total existente entre LAS PARTES, con relación a la materia del 
mismo, y da por terminadas y sustituye todas las anteriores negociaciones, 
entendimientos, compromisos y acuerdos verbales o escritos entre LAS PARTES 
a la fecha del presente Convenio. 

En caso de cualquier incongruencia entre los términos de este Convenio y los 
contenidos en cualquier otro documento, prevalecerán los del primero; sin perjuicio 
de los criterios de interpretación que deben aplicarse en materia de contratación 
establecidos en los Estatutos de Contratación de la EMRU E.I.C. 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES: Este Convenio sólo puede 
enmendarse o modificarse previo acuerdo por escrito entre LAS PARTES, 
debidamente firmado por sus Representantes Legales. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN E INTERPRETACIÓN: El 
presente Convenio se regirá por la ley Colombiana, las normas comerciales y 
civiles de Contratación aplicables a cada una de LAS PARTES, quienes se 
obligan a dar cumplimiento estricto y oportuno a todas las disposiciones 
contenidas en el ordenamiento jurídico aplicable al presente Convenio para su 
interpretación y cumplimiento. 

En caso de surgir cualquier desacuerdo, controversia o conflicto respecto de la 
interpretación o cumplimiento del presente contrato, LAS PARTES acuerdan 
expresamente llevar adelante un proceso inicial de mediación durante un plazo de 
30 días, sometiéndose a la Mediación y las Reglas de Procedimiento que 
establezca el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Cámara de 
Comercio de Cali. LAS PARTES podrán extender dicho plazo. 

En el caso que no hubiesen llegado a un acuerdo, la disputa o los aspectos 
parciales no resueltos de la misma, serán sometidos al arbitraje de acuerdo a las 
normas del aludido Centro, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Décima Sexta del presente convenio. 

Las cláusulas del presente Convenio deberán interpretarse de la forma que mejor 
convenga a LOS PROYECTOS y a los fines de la Renovación Urbana. Cualquier 
decisión que sea más beneficiosa podrá adoptarse. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. RENUNCIAS: Ninguna disposición de este 
Convenio, obligaciones de LAS PARTES, ni los derechos conferidos por el mismo 
a cada una de las mismas, serán considerados como renunciables, en virtud de 
prácticas o costumbres en contrario, por lo cual ninguna de ellas se entenderá 
como haber sido renunciada por acto o con autorización de la otra, sus 
representantes o empleados, y sólo podrá renunciarse mediante escrito firmado 
por un representante autorizado de la parte. 

Por lo anterior, LAS PARTES convienen en que la renuncia o falta de ejercicio, 
total o parcial, de los derechos que le corresponden a cualquiera de LAS PARTES 
derivados de este Convenio, así como cualquier modificación a los términos del 
mismo, no implica renuncia posterior a ejercitarlos, ni se entenderá por LAS 
PARTES que en forma alguna se renuncia a dicho derecho o interés. 

<J¿I 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN: Además de la terminación por el 
cumplimiento de su objeto y del derecho a darlo por terminado de forma anticipada 
por mutuo acuerdo, LAS PARTES podrán en cualquier momento solicitar la 

• suspensión o terminación del convenio, cuando se presente cualquiera de las 
siguientes situaciones: 

1. Por la liquidación del FIDEICOMISO, conforme a lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos suscrito entre la Cámara 
Colombiana de la Construcción Regional Valle del Cauca (CAMACOL 
VALLE), Lonja de Propiedad Raíz de Cali. Cámara Colombiana de la 
Infraestructura (CCI) Seccional'Occidente y Alianza Fiduciaria S.A.; 

2. Por la configuración de causales de supresión, disolución o liquidación de 
la EMRU E.I.C. como persona jurídica.; 

3. Cuando cualquiera de las partes retarde o desconozca, sin justificación 
aceptada por el Comité Técnico de Seguimiento y Control, el cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo; 

4. Por incapacidad financiera del FIDEICOMISO, cuando esto impida la 
ejecución del convenio; 

5. Por el incurrir, de alguna de las partes, en actos fraudulentos o ilegales en 
la ejecución de sus obligaciones; 

6. Por imposibilidad absoluta de realizar su objeto, la cual debe ser declarada 
por el Comité Técnico de Seguimiento y Control. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La solicitud de terminación por iniciativa de cualquiera 
de las partes por los motivos establecidos en esta cláusula, se efectuará mediante 
comunicación escrita que permita acreditar su recibo, dirigida a la otra parte. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que se presente incumplimiento de alguna 
de las partes, la parte cumplida podrá a su arbitrio dar por terminado el convenio o 
exigir su cumplimiento, pudiendo en ambos casos reclamar indemnización de 
perjuicios. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. INDEMNIDAD: Cada PARTE mantendrá indemne 
a la otra ante cualquier reclamación judicial o extrajudicial por parte de un tercero 
en razón de la ejecución del presente convenio, cuando dicha reclamación 
provenga de acciones u omisiones con culpa o dolo de su parte y/o de cualquiera 
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de sus miembros y/o de cualquiera de sus empleados, conforme al alcance de 
este convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CLÁUSULA COMPROMISORIA: Toda 
controversia relativa al presente convenio asociativo, a su celebración, ejecución, 
interpretación desarrollo o terminación, que no pueda resolverse en forma directa 
por las partes de conformidad con lo dispuesto anteriormente, se resolverá por un 
Tribunal de Arbitramento. El Tribunal de Arbitramento se regirá por lo dispuesto en 
las normas colombianas, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

El Tribunal funcionará en la ciudad de Cali, y sesionará en el Centro de Arbitraje y 
Conciliación Mercantil de la Cámara de Comercio de Cali, sujetándose a lo 
dispuesto en el Decreto 1818 de 1998 o Estatuto Orgánico de los Sistemas 
Alternos de Solución de Conflictos, al Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Cali y demás normas concordantes o 
que los deroguen. 

Estará integrado por tres (3) arbitros de la lista del Centro de Arbitraje y 
Conciliación Mercantil de la Cámara de Comercio de Cali. Los arbitros será (n) 
designado (s) por acuerdo entre las Partes y, en caso de no existir dicho acuerdo 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que una de ellas 
proponga el (los) nombre (s) a la otra, será (n) designado (s) por la Cámara de 
Comercio de Cali. 

El Tribunal decidirá en derecho. 

La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas del citado Centro de 
Conciliación y Arbitraje. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. GARANTÍAS. Una vez sean estructurados cada 
uno de los proyectos y se definan las cuantías de la pre-inversión y el alcance de 
los estudios, cada uno de las partes del presente convenio concurrirá con las 
garantías correspondientes. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.VIGENCIA: El término de duración del presente 
convenio será de doce (12) años, contados a partir de la suscripción del mismo. 

PARÁGRAFO: No obstante, por mutuo acuerdo las partes podrán prorrogar la 
vigencia del convenio cuando el desarrollo de alguno de LOS PROYECTOS así lo 
requiera. 
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. PERFECCIONAMIENTO: LAS PARTES 
V reconocen y aceptan que para el perfeccionamiento del presente convenio se 
| requiere la suscripción por cada una de ellas. Para su ejecución se requerirá la 

expedición y entrega de las pólizas que se definan. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES: Cualquier información o 
comunicación que se relacione con el presente convenio se hará a las siguientes 
direcciones: 

LA EMRU: 
Contacto: María Elena López Tenorio - Gerente EMRU 
Correo electrónico: gerencia@emru.gov.co 
Dirección: Avenida 5 AN No. 20 N - 08 / piso 8 / Oficina 801 
Teléfono: 6602560 / 6607540 

E L FIDEICOMISO: 
Contacto: Felipe Ocampo Hernández - Representante legal Alianza Fiduciaria S.A 
Dirección: Cra. 2 No. 7 Oeste - 130 / Barrio Santa Teresita 
PBX 5240659 Fax 8937176 

LAS PARTES se obligan a que en el evento de modificar alguno de ítems aquí 
establecidos, informará a la otra para su control y registro respectivo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO: Para todos los efectos se 
señala como domicilio la ciudad de Santiago de Cali. 

Para constancia de lo anterior, se firma en Santiago de Cali, a los " f rece (13 ) 
días del mes de j\ de dos mil trece (2013). 

FELIPE/OCAMPO HERNANDEZ 
C(f No.l16.657.169 de Ca 
Representante Legal 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Vocera y Administradora del Fideicomiso 
Alianza para la Renovación Urbana de Cali 

MARÍA ELENA LÓPEZ TENORIO 
CU No. 31.193.088 de Tuluá) 
Gerente yJxepresentante Legal 
EMRUWE.I.C. 



CONVENIO DE COOPERACIÓN ALIANZA PAR LA RENOVACIÓN URBANA DE SANTIAGO DE CALI, 
SUSCRITO ENTRE ALIANZA FIDCIARIA S.A Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA -

EMRU E.I.C 

Secretario General 
Empresa Municipal de Renovación Urbana - EMRU E.I.C 
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